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por la cual la Nación g« asodaf a la celebración del>:tr-is'esQittC.eft.tenaxio de la fundación del 
Municipio dé Antioquia, en. el Departamento de Antioquia. 

El Congreso de Colombia, ' " - � � ' � Artículo.4P -Esta Ley rige' a par t i r de su sanción. 
D a d a e n B o g o t á , D . E'., á l o s . . . 

DECRETA: � ' -

Artículo 1? La Nación se asocia a la celebración del tr isesquicente-. 
nar io del Municipio de Antioquia, en el- Depar t amen to de Antioquia, 
que se cumple el 4' de diciembre de 1991, r inde t r ibuto de admirac ión 
a su fundador el Mariscal Jorge Robledo-y exalta las vir tudes cívicas 
de sus hab i tan tes . 

Artículo 29 De conformidad con ío dispuesto en los números 17 y 
20 del art ículo 76 de la Consti tución Política, autorízase al Gobierno 
Nacional, p a r a apropiar- en su presupuesto Ja suma de ciento veinte 
millones de pesos ($' 120.000.000) los cuales se des t ina rán a la ejecución 
dé las siguientes obras de uti l idad pública y de in terés social pa ra el 
M.unicipio de Antioquia: 

a) Adquisición de un lote--con servicios-para la construcción del 
barr io que se denominará "Trisesquicentenario", con destino a famil ias 
de escasos recursos, económicos; 

b ) R e c o n s t r u c c i ó n d e l P a l a c i o " A n t o n i o M o n y V e l a r d e " . 

. Artículo 3° Facúl tase al Gobierno Nacional para, que con estr icta 
sujeción a los*planes.y-programas de desarrollo, realice, las; operaciones 
presupuésta les correspondientes, obtenga, los. empréstitos» y celebre los 
cont ra tos necesarios p a r a dar cumplimiento, a la .presente Ley.' 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Pres idente de la honorable Cámara de Representantes , 
NORBERTQ MORALES;, BALLESTEROS 

- E l ¡ S e c r e t a r i o G e n e r a d d e l h o n o r a b l e S e n a d o d e l a R e p ú b l i c a , 
. .Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario! Genera l de la- honorable C á m a r a de Representantes-, 
Luis Lordiiy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

. Publíq.u.ese y- ejecútese. . " . 

� Bogotá, D. E., 29--d'e- diciembre de 1989. ' 
VIRGILIO BARCO 

B1 Ministro de Hacienda y Crédito Público, ' " . . � � 
Luis Fernando Alar con Mantilla. 

LEY 91 DE 1 » 
(diciembre 29) 

por la cual- s*e crea el; Fondo; Nia^iónal de Prestaciones Sociales deí Magisterio 
El Congreso, de Colombia, 

DECRETA: 
i-*!;" � 

Artículo 1? P a r a los efectos d e . la presente Ley, los' s iguientes/ ; 
té rminos t e n d r á n el alcance indicado a cont inuación de cada uno 
de ellos: 

Personal nacional . Son los.-docentes vinculados por nombramien to 
del Gobierno Nacional. 

Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombra -
miento de en t idad terr i tor ia l an tes del 1.9 de enero de. 1976, y los 
vinculados a par t i r de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 43 de 1975. 

Personal terr i tor ial . Son los docentes vinculados por nombramien to 
de ent idad terr i torial , a pa r t i r del 1° de enero de 1976, s in el cumpli-
miento del requisito establecido en el artículo.10 de la Ley 4'3 de' 1975, 

Parágra fo . Se ent iende que una- prestación se h a causado cuando . 
se h a n cumplido los requisitos p a r a su exigibilidad. , 

Artículo 29 De acuerdo con lo d i spues to por la Ley 43 de' 1975, la 
Nación y las ent idades terri toriales, según el caso, a s u m i r á n sus obli-
gaciones prestación ales con el personal docente, de la siguiente m a -
n e r a : 

1. Las prestaciones sociales del personal nacional , causadas h a s t a 
la f echa de promulgación de la presente Ley, así como los reajustes-, y 
la sust i tución de pensiones, son de cargo de la Ca ja Nacional 'de P re -
visión Social y el Fondo Nacional de Ahorro, y en consecuencia seguirán 
siendo pagadas por dichas entidades, o las que hicieren sus veces. 

2 . Las .prestaciones sociales del personal nacionalizado causadas, 
h a s t a el 31 de diciembre de 1975, así como los, rea jus tes y la sust i tución 
de pensiones, son de cargo de las respectivas ent idades terr i toriales o 
las ca jas de previsión, o las ent idades q.ue- hicieren sus veces, a las 
cuales, venía vinculado este personal y, en consecuencia, . seguirán 
siendo pagadas por dichas ent idades. 

3.. Las prestaciones sociales del personal nacionalizado, causadas 
en el período correspondiente al proceso de nacionalización (19 de' 
enero- de 1976 a 31 de diciembre de 1980);.así.como los rea jus tes y la 
sust i tución de pensiones, son de cargo de la Nación o de las respectivas 
ent idades terr i tor iales o de las ca jas de, previsión, o de las ent idades 
que. hicieren sus veces. La Nación pagará,, pero estas, ent idades con-
t r ibui rán , por este período, con los aportes de ley, p a r a 1a, cancelación 
de las prestaciones sociales en los mismos porcen ta jes definidos en 
el art ículo 3? de la Ley 43 de 19,75. , 

- 4-. Las prestaciones^ sociales del-personal nacionalizádo, causadas 
y "no pagadas-en el" per-iodo .comprendido, entre, el 19 de enero de 198;1' 
y la fecha de promulgación de la presente Ley, serán reconocidas y 
pagadas .po r las.respectivas-, ent idades terri-toriales "o las-ca jas de pre-
visión social, o, las ent idades que hicieren sus veces, a las cuales, estaba 
vinculado - dreno personaL -

Pero- p a r a - a t e n d e r los respect ivos-pagos, l a Nación t e n d r á que 
hacer los a-portes correspondientes, t omando en consideración el valor 
to t a l de la deuda que- se liqui.de a su favor, con f u n d a m e n t o en los. 
convenios que pa ra el efecto haya suscrito- o suscriba és ta con las en -
tidades terri toriales-y las ca jas de previsión social o las ent idades que 
hicieren .sus yeces. 

5. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado -
que-se-causen a. partir- d.eLmomento de la. promulgación de la presente 
Ley¡ son de cargo de-la.Nación y- se rán .pagadas por el Fondo Nacional . 
de Prestaciones SoGiales.del Magisterio; pero las. entidades-terri toriales, 
la Ca j a Nacional de,Previsión Social, e l 'Fondo Nacional de Ahorro o 
las- ent idades que hicieren-sus veces, paga rán al Fondo las sumas que 
resul ten .adeudar, h a s t a l a . f e c h a de promulgación dé la presente Ley 
a dicho personal, por concepto de las -prestaciones sociales no causadas 
o no exigibles. . . 

Pa rágra fo . Las prestaciones sociales, del personal nacional , cau-
sadas ha s t a la fecha de promulgación de la presenté Ley, se reconoce-
r á n y p a g a r á n de conformidad- con las normas prestacionales del Orden 
nacional , aplicables a dicho personal. 

'"" Las prestaciones sociales del personal- nacionalizado, causadas 
has t a la fecha de promulgación de la presente Ley,-se seguirán r e -
conociendo y pagando de conformidad con las n o r m a s que regían en 
cada ent idad terr i tor ia l en el momento dé en t r a r 'en vigencia la Ley 43 
de 1975. " .' " 1 ' . ' - ' . ' 

.Artículo 39 Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, como u n a cuen ta especial de ' la Nación,-con independencia 
pat r imonial , contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos r e -
cursos se rán mane j ados por .una ent idad f iduciaria es ta ta l o de eco-
nomía mixta , en la cual el Estado-tengá más- del 90% del capital. P a r a 
tal efecto, el Gobierno Nacionál suscribirá el correspondiente cont ra to 

� de f iducia .mercant i l , que contendrá las estipulaciones necesar ias p a r a 
el debido cumplimiento de- la presente Ley y f i j a r á la Comisión que, 
en desarrollo del mismo,- deberá cancelarse' a la sociedad fiduciaria* 
la cual sera u n a s u m a f i ja , o variable de te rminada con base en los 
costos adminis t ra t ivos que se generen. La celebración del con t ra to 
podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional. ( 
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El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garant icen 
la prestación descentralizada de los servicios en cada entidad, territo-
rial sin afectar el principio fie unidad. ' � 

Artículo 4° El Pondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio, a tenderá las prestaciones sociales de ' los docentes nacionales 
y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecíia de la pro-
mulgación de la presente Ley, siempre con observancia del articulo 29, 
y de los que se vinculen con posterioridad a ella, s e r á n au tomát ica-
mente aíiliadOE al Fondo 'Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes 
quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos 
formales que se exijan a éstos, pa ra mejor administración del Fondo, 
no podrán imponer renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades 
antecesoras, las cuales reconocerán surespect ivo valor en los convenios 
interadministrat ivos. El personal que se vincule en adelante, deberá 
cumplir todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o nor-
mativa y económica. 

Artículo 59 El Fondo Nacional de. Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio, t endrá los siguientes objetivos: 

1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal a f i -
liado. 

. 2. Garant izar la prestación de los servicios médico-asistenciales, 
que cont ra ta rá con entidades de acuerdo con instrucciones que impar ta 
el Consejo Diréctivo del Fondo. 

3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios pa ra 
determinar el estado de los aportes y garant izar un estricto control ' 
del uso. de loá recursos y consti tuir uiia base de datos del personal 
afiliado, con el f in de cumplir todas las obligaciones que en mate r ia 
prestacional deba a tender el Fondo, que además pueda ser utilizable 
pa ra consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio 
de Haciénda. 

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los 
aportes que le corresponden e igualmente t ransf ie ra los descuentos de 
los docentes. -

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional 
de Prestaciones del Magisterio, cumplan opor tunamente con el pago 
de sus obligaciones. 

Artículo 69 En el cont ra to de fiducia mercant i l a que se refiere 
el artículo 39 de la presente Ley, se preverá lá existencia de Un 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales, in-
tegrado por los siguientes miembros: 

1. El Ministro de Educación Nacional o el Viceministro, � quien 
lo presidirá. 

2. El Minis t ro 'de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 
3. El Ministro de Traba jó y Seguridad Social o su delegado. 
4. Dos representantes del magisterio, designados por la organiza-

ción gremial nacional que agrupe el mayor número de asociados 
docentes. 

5. El Gerente de la entidad f iduciaria con la cual se contrate , con 
voz pero sin voto. ~ ' 

Artículo 79 El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Pres ta-
ciones Sociales del Magisterio t end rá las siguientes funciones: 

� 1. Determinar las 'polí t icas generales .de administración e inver-
sión de los recursos del Fondo, velando siempre por su seguridad, 
adecuado mane jo y óptimo rendimiento. 

2. Analizar y recomendar las entidades con las cuales celebrara 
los contra tos pa ra el funcionamiento del Fondo. 

� 3. Velar por el cumplimiento y correcto desarrollo de los objetivos 
del Fondo. 

4. Determinar la destinación de los recursos y el orden de priori-
dad conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales f r en te 
a la disponibilidad f inanciera del Fondo, de tal manera que se ga-
rant ice una distribución equitativa de los recursos. 

5. Revisar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo 
y remitirlo al Gobierno Nacional para efecto de adelantar el t rámi te 
de su aprobación. , 

6. Las demás que determine el Gobierno Nacional. 
Parágrafo . El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Pres ta-

ciones. Sociales del Magisterio, p a r a el cumplimiento de sus funciones 
en las entidades territoriales, considerará preferen temente recomendar 
o escoger a los Fondos Prestacionáles, que en algunas de aquéllas 
vienen atendiendo a los docentes, a f in de cont ra ta r con dichos orga-
nismos en el respectivo territorio. Ello sin perjuicio de que por razones 
de buen servicio se recomiende a una o varias entidades diferentes. 
Tan to la primera, corno, la segunda al ternat iva deberán estar plena-
mente autorizadas en el contrato de fiducia mercant i l a que alude el 
artículo 39 de la presente Ley. 

Artículo 89 El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio, estará constituido por los siguientes recursos: 

1. El 5% del sueldo básico mensual del personal afiliado al Fondo. 
2. Las cuotas personales de inscripción equivalentes a una ter-

cera par te del primer siaeldo mensual devengado, y u n a tercera, par te 
de sus posteriores aumentos. 

3. El. aporte de lá Nación equivalente al 8% mensual liquidado 
sobre los factores salariales qüe forman- par te del rubro de pago por 
servicios personales de los docentes. 

* '4 . El aporte" de la Nación equivalente a una doceava anual, liqui-

dada sobre los factores salariales que forman par te del rubro de servi-
cios. personales de los docentes. 

5. El ae eaaa mesaüa pensiona! que pague el Fonflo, incluidas 
. las mesadas adicionales, como aporte üe los pensionados. 

6.- El' 5 por mil, de qüe habían las Leyes 4a de 1866 y 33 de 1985, 
. a cargo de los docentes, de toda nómina que les pague la Nación por 

servicios personales. 
7. El porcenta je del IVA que las entidades terri toriales dest inen 

pa ra eí pago de las prestaciones del Magisterio. 
8. Las sumas que debe recibir de la Nación y de la<s entidades 

territoriales por concepto de las prestaciones sociales adeudadas, así 
como los dineros que por el mismo concepto resulten adeudar la Caja^ 
Nacional de Previsión Social y el Fondo Nacional de Ahorro, las cuales ' 
se dest inarán a constituir las reservas para el pago de las prestaciones 
económicas. Para este último efecto, el Fondo realizará un corte de 
cuentas con las mencionadas entidades con el f in de determinar las 
sumas que éstas adeudan al momento de su iniciación. Dicho corte 
de cuentas deberá estar perfeccionado a más ta rdar en un año. 

9. Las utilidades provenientes de las inversiones que haga el Fondo 
con fines de rentabilidad y los intereses recibidos por concepto de los 
préstamos que conceda. 

10. Los recursos que reciba por cualquier otro concepto. 
Parágrafo 19 En ningún caso podrán destinarse los recursos del 

Fondo al pago de prestaciones sociales para personal diferente al se-
ñalado en el artículo 49 de la presente Ley, en concordancia con el 
artículo 29. 

. � Artículo 99 Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 
\ de Prestaciones Sociales del Magisterio, ^erán reconocidas por la 
\ Nación a través del Ministerio de Educación INáCiOnarl', funríórr que.: 
\ delegará de-tal manera que se realice en las entidades territoriales. 
\ Artículo 10. La. deuda liquidada a cargo de la Nación que resulte 
\de los convenios interadminis trat ivos celebrados entre la Nación y 
las entidades territoriales se pagará al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio dentro de los diez años inmedia tamente si-
guientes a la promulgación' de esta Ley, asi: 

En los dos (2) primeros años un porcenta je anual del 7%. En los 
siguientes dos (2.) años porcentajes anuales del 10%. 

" Y en los últimos seis (6) años -porcentajes anuales del 11%. 
De tal manera .que al f inal de los diez años la deuda se encuentre 

completamente saldada. 
"Artículo 11. La Nación emitirá Bonos Educativos de Valor Cons-

tante , por- el valor total de lá deuda, que , se rán administrados por el 
Banco de la República, redimibles por la Tesorería General de la 
Nación, en las cuantías y en los plazos f i jados en él artículo anterior . 

- - Como requisito de aprobación del Presupuesto Nacional, el Con-
greso exigirá la inclusión de las par t idas que aseguren el pago opor-
tuno de estas obligaciones. -

Incurr i rán en causal de mala conducta, los funcionarios que re-
ta rden u obstaculicen el pago; y serán objeto de las sanciones disci-

: plinarias. correspondientes como la destitución, sin perjuicio de las 
". demás sanciones .previstas en la Ley Penal. . - � . ' . 

Artículo 12. Para efectos de determinar las cuantías que las entida- , 
des territoriales y la Nación deben depositar en el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, se efectuará u n corte de cuentas á 
más ta rdar en un año, contado a par t i r de la promulgación dé la presente 
Ley, en el cual se de terminará con exacti tud él monto de las pres-
taciones que cada uno adéude a los docentes en forma que se establezca 

. c laramente el valor total y no queden obligaciones pendientes con, 
ninguno de los funcionarios. 

Parágrafo. La anterior liquidación tiene validez únicamente pa ra 
� fines interadministrat ivos de m a n e r a q ú e no consti tuirá reconocimien-
. to de prestaciones o pensiones pa ra éfecto de la relación laboral m-" 

dividual con los docentes. ' -
Artículo 13. La Nación y las entidades terri toriales suscribirán 

sendos convenios en los cuales-se acuerde la destinación directa por 
- par te de ía primera, de sumas provenientes de t ransferencias con des-

t inó a las segundas, para cubrir la deuda que resulte a cargo de las 
entidades territoriales a favor del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio: -

Artículo 14. Queda absolutamente prohibido a la administración del 
Fondo acometer obras y emprender inversiones que comprometan la 
liquidez del mismo o impidan que con' los recursos que éste mane je 
se puedan atender las solicitudes laborales a su cargo en forma 

- oportuna. - " ' � . - . 
Artículo 15. A. par t i r de la vigencia de la presente Ley el personal 

. docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad 
al 19 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

19 Los -docentes nacionalizados que f iguren vinculados has t a el 
31 de diciembre de 1989, pa ra efectos de las prestaciones económicas 
y sociales, man t end rán el régimen prestacional que h a n venido go-
zando en cada -entidad terri torial de conformidad con las normas 
vigentes. 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a par t i r del 19 de 
enero de 1990,'para efecto dé las" prestaciones económicas y sociales 
se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados públicos 
del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978,. 
o que se expidan en el fu turo , con las excepciones consagradas en 
esta-Ley. . . - , ' . 
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« 2<? Pensiones: 

"'"A. "ESTTíIGCeííter'Vfl^^ diéfémforg^'é^-K'S'Ó i^ug» 
por manda to de las Leyes 114 de 1913', 116 de 1928, 37 de .1933. y demás . 
normas que las hub'rerañ'-dfeá-rrollado o modificado', tuviesen'o lfégafeír 
3 tener derecho� a- la-pensión- de-'gracia, se les reconocerá siémpre 'y-
cuando cumplan c.on -íaf!tota:lidad'üe los requisitos. Éát'á' pfenSfóh�seguirá 
reconociéndose-por-la. Caja 'Nacional de -Previsión Social'-cS'ñíormé^ál' 
Decreto! 084- de- 1976 y; será- compatible- con la peñ"Si"órr o'r'diñ'ári'a" dé' 

| jubilación, aún en-e f -ev ta to de estar esta a cargo total O parcial fie-
i la Nacéfón-. " . i � ' � ' 

l I 

B. 4P"£tra-l'Ol3 ffó'c'entés Viñ'cúia'd'ós'ar D'a'Ktir del 1° de enero de 1981, 
nacionales y nacionaimafi:G'S, y ca ra aquellos m í e s e nombren a par t i r 
dei ae enero ae 1090, cuan cío-se-cumplan los requisitos de ley, se 
reconoirerá- sólo- im» pensión-- dé j utói-laciOn equivalente al 75% del Sa-
lafiUb'- nSelteftai" pÉcrmed-fo "del; úlstimp- afto.' Estos pensionados gomarán 
dfel' régiffíé'n' vigente" par a-los- 'péngienstdas'-d-éT sector público nacional 
y?- adícit&aiiíiéTYijE" dé liria" píMth' de medio" año equivalente a u n í me-
sada- pensi'onai. ' -

3<?'Cesantías: 
J 

A»-Para los1 dü'c'eñtés' n'ácionaliza :d'os\.vinculado^ ¡Hastía1 ei--'.3?; dé � 
diciembre dé 1989", el F o M o N'a'ció'ñaT d"é""PrÉ5taiCiones Sociales déL" M'á-
gíste'río pagara un auxilio equivalente a un- mes ae sal-ario'por"cada 
ailo;O®1 servicio- o propqroionárimente*pgr"í-í-&'cüiún clQ^pn'ou'a'.pGiiacao-i soterp � 
el último salario devengado, si no ha sido modifi'Gad'o^eii' los* úMiBoi 
tres meses, o en caso contrario sobre-el salario promedio del- último 
año. . � . 

�i - -
B-f Pswa <iQS*ctQ'ceB$,.es' se-Vinculen-a par t i r del i" de e n e r a ae. 

l-9&0,,y^pa-ru'los-doeent<?sniaeionaies-vhicuiaaog con anterioridad á díciia' 
fecho;; .peroíJSóío iconfi respectos a)'- las; cesant ías generadas"2u_p'¿"£Ít¿ eféf^ 
19 de enero de- 1:9'§D?- éí lP6Hé® -Ñéa&l&SdlicféhPreatackriHia-fiociale» del -
Magisterio reconoeerár y,-pagará un interés a n u a l s o b r e saldo de estas 
cesantías existentes al 31 de diciembre.de cada año, liquidadas" aiYualj' 
mente1 y- si-iV rétfóltct'mdíid,- eqüiVareñté" á'* la suma qüer resulté -d'é8-

' . Parágrafo -1°' 
-gister ie>-~cuandOí-sunsituación fináJncféráílo^permsta"] podrán'éxt6nd'eTflosí 

-seBVi&K)s;iasfste:ñciaigS-.;a la&ríam-ití-as«de. los. docentes .de acuerdo con* 
. el ,reglamento ;que--sé" expida. �'. 

Parágrafo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio no- pagará las siguiéntes-prest-a-'cioh'es'. qne 'cont inuarán a- cargo 
d'é' 1 á' Nag-íüñ--coítid ent idad nominadora, en favor del personal "nacional-
olía'cionalizado, vinculado antes o coh--poGt'efiofidIid"'ar-3I''de" dTéieiffb're ' 
de-1989: Prim'as-de navidad, de -servicios y de alimentación,. SÜMidra'" 
i-'amiJiár, auxilio dé t ransporte o movilÍ2Í.i'ctón' y vacaciones, 

Articulo 16, El Presidente fie la República reglamentará" 'todos- 1ÓS 
aspeotQs- necesarios' p'ára p-orrey,1 en- fun"ciowam-!entd él'Fondo- Nacion«l 
de Prestaciones áScia-les del ¡Vl'a'gfeWriOV -

Artículo 17. Esta- Ley regirá" desde su-sañíeidh y deroga CQ'O&jj'la'S [ 
disposiciones que le sean contrarias. � 

Dada en Bogotá', -D. Eh< a"- i j5s£». .d ías del mes^de- .... de mil- no-
vecientos- ochenta- y' nuev'e1-(198"#). - � � ' . ' . . . - . 

El' Pi''ei5i'dlgh;téfc d'él honorable Senado de lar República-,-
LÜI&'-GÜÍLL'ERMO- GIRA'L'D© .HURTADO" 

El/Rrf&icíente- de-la hoffbfífBTé -Cim'ára' del'Kcpr¿sfcntá-rftéI;. « " ' 
-MOR'ÉílR'Eer MOR'ATÍES'. B'AíEMTEHéfS3 

Él Secretario d-PÜrferal del honorable Senado de la KepTiTaUca,» . . 

El - s e c r e t a r l o G e n e r a l íü :é ' ' ia : :ho' i iordbi ,é"é"óíñá£fá <de-^Re"p-¿eren?tafnteK-," 
Luis" Loi-aW'tíoftlYíyí0 

personal" líácMíaf'.' dó'é'éh't'e; a-ciYmÚ-l.a'd'á^ ña'stá el 31. de_ diciembre^.de 
1989', que 'pasan al"Fondo Nacional "dé BÍéét&óióhes SóCMTSS: del" M'á"1' 

� gñSferi'é'. g^iiaiíí^áisánTcbi^ce'a: las-ñfrmss een.crñfies-vif.eivtes papa" 

'¿''-va^iv?!?»?^! 
i 1 - - - � 

L a s v a a a c i o n e s d e l p e r s o n a l d o c e n t e q u é ae y i n c ú l c a i5árii"ii! 961 
1? láSft-cónfcínaaí tó-Mofd^l j?® Ifi BPfiVÍS^éff&l ©SfiíeíS-1'-
í ep m u d» 1979. Esta h&y ha incluye - ía BPiffla.ás v'aJ8ff5r5fí9ra-.gtrr 
t i e n e n d c r é o f t ó fifi m a « . e P 0 r - | ? f i ? i ' S ? a i ~ J 6 3 - l a ® 1 * n | : , l í : " " 
mWííranr ffffraicAiMiítr :coii el Decreto 104?1 cíe i s i é . 

República de' CíoíÓm'b'ia'. - tíotííernb'-'Kráfci'difál'-. 

. ' P ^ E : , - 29t íae üieioiwiDiie-de ' . 

VmOELÍSl! B*AÍt'CG)3 

ffl'MSSséBoodcranrlud. 
.íttfftHSfí-Ó d¿ N&ciaá&fe ' . 

� ' ' . rE<tuaEff9" ptoa-xtiihiibr 

( f f i i E r t i B r e * 29") 

pér ferfiüK^-sérái^oftfe- toa- ̂ ©epción a 

E3"C!Óngreso de Colombia, 

OEjOH-EO'A'!: ' 

.. Articulo i? Los .artículos. de la Lesna» a.e 
1222 de 1986 y 89-de-i -Deer-ete»--l=333r de-iíj3.6 se adicionaran c o n ' 
siguiente li teral: � "í.)- citoHrtJisaítós- de,-.prestación--.deu-servicios..,-... 
docentes con las eñtidad«t¿oríite®fés£d© educación». ' �; � 

f 'ArtflgfSfflO 29 "Lâ í íJPe'seaté ftigfe- a . :par t i r -de la-, fecha � de su, .-, 
promulgación. 

Dada en Bogotáf-'W- a9 .'-:'»:'' días- del ifTes' -dS'- : .v; de":mil\ ' 
novecientos ochenta�"S'níS'éW-C'lí989í)v- � -

El Secretario.Qe.heraP'<féíí»^TOa3SW'Seia8ia0-?ae»ia Rep-úigi-ieai,--
. Ceisiijivt.-^-Haaió^á^ 

- -El -Secretaria General, de 1.a honorable Cámara 'de R.epiréS'e'naá%atésf 

. : JRépúEficá .dé - : G£6bÍ®tfK5^N^ÜSwál?..' ��. 

Ptii^íQBes.e'-»'eá«cútese.>. - r-. - ' ' 

' El ' ^és iden te -d'é ia República, 

;-� �'. ..GIRALDO-- HURTADO 

-El Presidente cíela 

-V 

Drryi nn . .¡ .'..,- -: . . 

V®R.(3I£XOH"BXR13:CÍ! 

Ed u-á5M'óoiM£fá= tt í iüe^ 


